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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

S E R V I C I O S  E C O N Ó M I C O S  

 

DECRETO.  

 

Visto el expediente relativo a la modificación de créditos del vigente Presupuesto de la 

Corporación para 2025 por Generación de Créditos, nº 02/2025, por un importe total de 

4.730.485,90 euros.  

Explicado ya en la memoria incluida en el expediente el motivo de la realización del 

mismo.   

Considerando que según el informe de Intervención que obra en el expediente la 

modificación presupuestaria se ajusta a la legislación vigente. 

Considerando la legislación aplicable a la materia y constituida básicamente por el 

artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43 y 44 del R.D. 500/1990, de 20 de 

abril, y en virtud de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente 

Presupuesto,  

RESUELVO 

 

Primero. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 02/2025 por 

Generación de Créditos, con el siguiente estado: 

 

Altas Aplicaciones de gastos: 

APLICACIÓN NÚMERO PROYECTO/DENOMINACIÓN IMPORTE 

PRESUPUESTARIA PROYECTO    

2410 14308 2430000068 Plan extraordinario empleo La Palma-PEX 1.255.391,76  

2410 14302 2430000069 Otro personal. Formación empleo 259.918,82  

3420 62205 2520000005 Cubrición Canchas deportivas Velhoco y Mirca 1.440.000,00  

2410 14307 2530000006 Plan extraordinario empleo y formación PFE 338.374,78  

2410 22698 2530000006 Gastos materiales convenios, planes empleo 36.625,22  

2310 22796 2530000007 Plan Corresponsables 65.000,00  

1522 78002 2520000008 Subv. Rehabilitación Vdas. Titularidad privada 243.544,91  

1610 62902 2520000009 Inst. Sistema Getión Caudal en Red de distribución 38.194,40  

2310 48008 2530000010 Inclusión social Proy. Summando 15.000,00  

2410 14308 2430000068 Plan extraordinario de empleo La Palma-PEX 150.000,00  

4590 61914 2520000011 Arreglo c/ Vaquero 146.633,23  

4590 61917 2520000011 Arreglo escaleras entre Avda. Induanos y ctra. Galion 192.069,94  

4590 61924 2520000011 
Renovación vallado y barandillas Parque Llano de las 
Monjas 49.732,84  

3230 63214 2520000012 Reforma integral y mejoras centros educativos 500.000,00  

   TOTAL GASTOS 4.730.485,90 

 

Alta Conceptos de ingresos: 

 
APLICACIÓN PROYECTO CONCEPTO IMPORTE 

45056 2430000068 Plan extraordinario empleo La Palma-PEX 1.255.391,76 

45055 2430000069 Plan extraordinario empleo y formación  259.918,82 

75080 2520000005 CCAA. Cubrición canchas Velhoco y Mirca 1.440.000,00 

N.º Expediente: 2025-2553 
 Asunto: Modificación 
presupuestaria 02/2025 
Referencia: Intervención- MAS 

Asentado en Libro De Decretos, por La Secretaria General, con nro. 600/2025, el 05-03-2025.
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45052 2530000006 SCE. Planes formación PFE 375.000,00 

45057 2530000007 Plan Corresponsable 65.000,00 

75101 2520000008 INCAVI. Rehabilitación vdas. Titularidad Priv. 243.544,91 

76103 2520000009 CIA. Mejora gestión caudal red distribución 38.194,40 

45002 2530000010 Inclusión social Proy. Sumando 15.000,00 

46104 2430000068 Plan Insular obras y servicios 150.000,00 

76104 2520000011 Cabildo Plan Insular de obras y servicios 388.436,01 

75087 2520000012 CCAA. Reforma integral y mejoras centros educativos 500.000,00 

  TOTAL INGRESOS 4.730.485,9 

 

Segundo. Se dé traslado del expediente a los servicios de Intervención y Secretaría a 

efectos de llevar a cabo su oportuna tramitación y contabilización. 

 

Tercero. Se dé cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre. 

    

 

 

   EL ALCALDE     Doy fe:                                            

 (firmado digitalmente)    LA SECRETARIA GRAL. 
              (firmado digitalmente) 
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